
BANCO CENTRAL DE RESERVA DE 
EL SALVADOR 

SAN SALVADOR, EL SALVADOR 

La Infrascrita Jefe del Departamento de Estabilidad del Sistema Financiero del 

Banco Central de Reserva de El Salvador, CERTIFICA: Que la tasa de interés 

promedio ponderado anual para préstamos otorgados a particulares a más de un 

año plazo, correspondiente al año 2014, es once punto cincuenta y nueve por ciento 

(11.59%). 

Y en atención a lo solicitado por la Oficial de Información del Banco Central de 

Reserva de El Salvador, en virtud de requerimiento de acceso a la información de 

fecha once de julio de dos mil diecisiete, realizado por la señora Ena Mercedes 

Arévalo, Auditor Tributario de la Subdirección de Medianos Contribuyentes del 

Ministerio de Hacienda, a través de la Oficina de Información y Respuesta del 

Banco Central, expido, firmo y sello la presente certificación, en la ciudad de San 

Salvador, a los doce días del mes de julio de dos mil diecisiete. 

Leily Mendoza Valladares 

Jefe del Departamento de Estabilidad del Sistema Financiero 


